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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 6 de marzo de 2009, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notifi-
cando resolución de reintegro recaída en el expediente 
que se cita.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre, dada la imposibilidad de practicar notificación en el último 
domicilio conocido a la entidad interesada que a continuación 
se relaciona, se le hace saber a través de este anuncio que ha 
sido dictada la siguiente resolución en expediente administra-
tivo de reintegro.

Entidad: Construcciones Metálicas y Aluminios Amara, S.L.L.
Núm. Expte.: SC.035.JA/04.
Dirección: Polígono de la Alberquilla, s/n, 23400, Úbeda, Jaén.
Motivo: Notificación de resolución de reintegro de 20 de enero 
de 2009.
Importe a reintegrar (incluidos intereses de demora): 
23.586,98 €.
Motivo: Haber incumplido la entidad la obligación de justificación.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de 
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato 
hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se no-
tifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde la 
fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes o el in-
mediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo 
con la presentación del modelo 046, debidamente cumplimen-
tado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de la Junta 
de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el 
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se advierte expresamente a los interesados 
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía adminis-
trativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Direc-
tora General de Economía Social y Emprendedores en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notifica-
ción. Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada 
Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 46 de la citada Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Informando que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 6 de marzo de 2009.- La Directora General, Ana 
María Barbeito Carrrasco. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de otorgamiento de Permiso 
de Investigación denominado «Encarnita», núm de expte. 
40.547. (PP. 1350/2008).

EL Delegado Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería, hace 
saber, que por Resolución de 17 de enero de 2008 de esta 
Delegación, ha sido otorgado el siguiente Permiso de Investi-
gación:

Nombre: «Encarnita».
Expediente número: 40.547.
Recurso: Todos los de la Sección C).
Cuadriculas: 139 (ciento treinta y nueve).
Terminos municipales afectados: El Ejido, Dalias, Adra y Berja.
Titular: Morteros Dolomíticos, S.L.

La situación del registro y límites del mismo, se pueden 
consultar en la siguiente página: http://www.juntadeandalucia.
es/innovacioncienciayempresa/sigma/, lo que se hace público 
para general conocimiento de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería.

Almería, 17 de enero de 2008.- El Delegado, Francisco 
Javier de las Nieves López. 

 ANUNCIO de 3 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de información pública de 
autorización administrativa de la instalación eléctrica 
que se cita. (PP. 700/2009).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico (BOE de 28.11.97), Título 
VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regula el procedimiento de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica (BOE de 27.12.00), y art. 50 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
abre Información Pública sobre el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial con objeto de autorizar la instalación 
eléctrica siguiente:

Peticionario: Endesa Cogeneración y Renovables, S.A.U.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, núm. 5; Sevilla.
Finalidad: Autorización administrativa de la instalación 

«Línea eléctrica AT 132 kV S/C entre la SET Campillos y la 
SET Iznájar» para evacuación de parques eólicos.

Características: Línea aérea de 132 kV. Simple Circuito 
Dúplex de longitud 66 km entre la nueva Subestación Campi-
llos y la Subestación Iznájar con conductores LA-280 y apoyos 
metálicos galvanizados de celosía.
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Términos municipales afectados: Antequera, Campillos, 
Cuevas de San Marcos, Villanueva de Algaidas y Mollina (Má-
laga) e Iznájar (Córdoba)

Referencia Expte.: AT-12153.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la 
documentación presentada en esta Delegación Provincial (pre-
via cita en el tfno. 902 113 000), sita en C/ Bodegueros, núm. 
21; Edif. Luxfor y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de 
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Málaga, 3 de marzo de 2009.- La Delegada, Pilar Serrano 
Boigas. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 17 de marzo de 2009, del Servicio 
de Administración Local de la Delegación del Gobierno 
en Almería, por el que se dispone la publicación del 
requerimiento de subsanación de solicitudes presenta-
das en el procedimiento de concesión de subvenciones 
convocado para el ejercicio 2009.

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este Servicio 
hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 7 de la Orden de 
12 de diciembre de 2006, del 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y del 11.4 del Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, tras revisar las solicitudes presentadas y comprobar que 
en algunos casos no se aportan los correspondientes anexos 
exigidos en la Orden de convocatoria para cada línea de sub-
vención, o que estos no han sido debidamente cumplimenta-
dos por las entidades solicitantes, se ha acordado requerir a 
los interesados para que subsanen las faltas o deficiencias.

Segundo. El contenido íntegro del requerimiento está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación: www.juntadeandalucia.es/gobernacion. 

Tercero. El plazo para efectuar la subsanación es de diez 
días hábiles, desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte a los interesados que, de no subsanarse 
dentro del plazo concedido, se procederá a adoptar la corres-
pondiente resolución declarando el archivo de las solicitudes 
o de las peticiones no subsanadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7 de la Orden.

Almería, 17 de marzo de 2009.- El Jefe del Servicio, José 
Pedraza Martínez. 

 ANUNCIO de 10 de marzo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección de animales. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 

a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, 
de Córdoba:

Interesado: Don Feliciano Montenegro Peñas.
Expediente: CO-180/2008-AN.
Infracciones: Grave, arts. 39.t y 17, Ley 11/2003, de 24.11.2003.
Fecha: 9.2.2009.
Acto notificado: Resolución
Sanción: Multa de 501 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, desde el día siguiente al 
de notificación de la presente.

Córdoba, 10 de marzo de 2009.- La Delegada del 
Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 11 de marzo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por la que se publica rela-
ción de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de resolución definitiva 
y liquidación formuladas en el expediente sancionador que se 
detalla, por supuesta infracción en materia de protección al con-
sumidor, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada por 
la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente, para que 
sirva de notificación del mismo, significándole que en el plazo 
de un mes queda de manifiesto el expediente en el Servicio 
de Consumo de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar de 
Barrameda, 3, de Huelva, pudiendo formular recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación. 

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la 
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el 
párrafo anterior, en cuyo caso el importe de la sanción deberá 
hacerlo efectivo en los plazos siguientes: las que sean firmes 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que ad-
quiere firmeza hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior; las que sean firmes entre los días 16 y último 
de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, 
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución 
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos: 
las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior; las notifi-
caciones entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 
5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva 
o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso 
normalizado 046 que acompaña a la referida resolución. Con 
apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el 
plazo señalado se procederá a certificar el descubierto para 
su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en vía de 
apremio.

Núm. Expte.: 21-000204/08 P.
Encausado: Antonio Luis Olivo Cornejo (Cafetería El Tridente).


